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anudarse efectos imperativos. En estos casos. esas deci­
siones no pueden pretender gozar de una inmunidad
frente a todo control en atención a que en su origen
hay una opinión o una idea que la decisión transmite
o expresa. El canon de enjuiciamiento no es ya la libre
expresión de ideas. opiniones o pensamientos. sino la·
conformidad o no con las disposiciones legales -o esta­
tutarias- que regulan las decisiones adoptadas.

Ciertamente. no puede excluirse la existencia de
actuaciones o comportamientos expresivos no realizados
a través de la palabra oral o escrita en los que el com­
ponente simbólico o comunicativo de una idea o de un
pensamiento predomine sobre el componente material.
En estos casos la actuación deberá.tenerse por una mani­
festación o expresión de pensamientos. ideas u opinio­
nes y. en consecuencia. deberá entenderse integrada
en la garantía del derecho consagrado en al art. 20.1 a)
C.E. Pero no es éste el supuesto que aquí examinamos.
ya que el Acuerdo al que se anuda la expulsión tiene
un evidente contenido de expresión verbal. sin embargo.
lo que sucede es que en este caso dicho contenido no
tiene como finalidad transmitir o comunicar ideas u opi­
niones. sino exteriorizar un acto de voluntad. manifestar
externamente una decisión y. por ello. en rigor se sitúa
al margen del ámbito protegido por la libertad de expre­
sión que en nada puede verse afectada por las con­
secuencias que puedan d.erivarse de los acuerdos adop­
tados con infracción de preceptos legales o estatutarios.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional,poR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar la demanda de amparo.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del

Estado».
Dada en Madrid. a seis de marzo de mil novecientos

noventa y cinco.-Luis López Guerra.-Alvaro Rodríguez
Bereijo.-José Gabaldón López.-Julio Diego González
Campos.-Garles Viver Pi-Sunyer.-Firmados y rubrica­
dos.

7934 Sala Segunda. Sentencia 57/1995. de 6
de marzo de 1995. Recurso de amparo
·2.109/1992. Contra Auto de la Audiencia
Provincial de Cádiz. aclaratorio de la Sentencia
dictada por esa misma Sección, con ocasión
de recurso de apelación promovido contra la
dictada por el Juzgado de Primera Instancia
número 6 de Cádiz. en autos de juicio de cog­
nición. sobre resolución de contrato de arren­
damiento de vivienda. Vulneración del dere­
cho a la tutela judicial efectiva: intangibilidad
de las resoluciones judiciales.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com­
puesta por don Luis López Guerra. Presidente; don Alvaro
Rodríguez Bereijo. don José Gabaldón López. don Julio
Diego González Campos y don Caries Viver Pi-Sunyer.
Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.109/92. promovido
por don Manuel Morales Fontán. representado por el
Procurador de los Tribunales don Federico José Olivares

de Santiago y asistido de la Letrada doña Coral Saiz
Cortés. contra Auto de la Sección Cuarta de la Audiencia
Provincial de Cádiz. de 20 de julio de 1992. aclara­
torio de la Sentencia dictada por esa misma Sección.
de fecha 26 de junio de 1992. con ocasión de recurso
de apelación (rollo núm. 203/91) promovido contra la
dictada por el Juzgado de Primera Instancia núm. 6 de
Cádiz. de fecha 13 de septiembre de 1991. en autos
de juicio de cognición núm. 97/91. sobre resolución
de contrato de arrendamiento de vivienda. Ha sido parte
don José G"odínez Laguna. representado por la Procu­
radora doña María Llanos Collado y asistido del Letrado
don Felipe Meléndez Sánchez. Ha comparecido el Minis­
terio Fiscal y ha sido ponente el Magistrado don José
Gabaldón López. quien 'expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 3 de
agosto de 1992. don Federico José Olivares de Santiago.
Procurador de los Tribunales y de don Manuel Morales
Fontán. interpone recurso de amparo contra el Auto de
la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Cádiz.
de 6 de julio de 1992. aclaratorio de la Sentencia dic­
tada por esa misma Sección. de fecha 26 de junio
de 1992. con ocasión del recurso de apelación (rollo
núm. 203/91) promovido contra la dictada por el Juz­
gado de Primera Instancia núm. 6 de Cádiz. de fecha
13 de septiembre de 1991. en los autos del juicio de
cognición núm. 97/91. sobre resolución de contrato de
arrendamiento de vivienda.

2. Los hechos en los que se fundamenta la demanda
son. sucintamente expuestos. los que siguen:

a) El hoy recurrente interpuso en su día demanda
ante el Juzgado de Primera Instancia núm. 6 de Cádiz
interesando la resolución del contrato de arrendamiento
relativo a una determinada vivienda. Para acreditar que
el demandado era arrendatario de la vivienda. el actor
aportó como documento el contrato celebrado entre la
usufructuaria de la vivienda de la que él era propietario.

. por un lado. y el demandado-arrendatario. por otro.

b) La demanda dio lugar a los autos del juicio de
cognición núm. 97/91. dictándose Sentencia desesti­
matoria de 13 de septiembre de 1991. En dicha reso­
lución se da respuesta a la excepción dilatoria por falta
de legitimación activa planteada por el demandado; el
Juzgado entendió que no podía apreciarse la denunciada
falta de legitimación. toda vez que, en supuestos aná­
logos «de condominio (...) nuestro Tribunal Supremo (... )
aprecia legitimación en cualquiera de los comuneros
para la comparecencia en juicio y consiguiente ejercicio
de acciones» (fundamento jurídico 1.0

). Ello no obstante.
y por falta de acreditación de la causa resolutoria alegada
por el demandante. el Juzgado acordó desestimar sus
pretensiones.

c) Promovido recurso de apelación ante la Sec­
ción Cuarta de la Audiencia Provincial de Cádiz (rollo
núm. 203/91). se dictó Sentencia. de 26 de junio de
1992. revocatoria de la de instancia. La Audiencia -en
lo que ahora interesa- aceptó expresamente el funda­
mento jurídico 1.0 de la Se'ntencia del Juzgado (en el
que se sostiene que no concurre el defecto de falta de
legitimación activa); de otro lado. y por entender que
había qUfldado probada la concurrencia de la causa de
resolución alegada en la demanda. se acuerda revocar
la Sentencia del Juzgado y declarar «resuelto el contrato
de arrendamiento vigente entre las partes sobre la vivien­
da (... )>> (sic. fallo).
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d) La parte demandada solicitó aclaración de Sen­
tencia por entender que la Audiencia había incurrido
en error al hacer constar en el segundo de los ante­
cedentes de su Sentencia que la parte apelada se adhirió
al recurso en la vista orar. siendo así que, en realidad,
había solicitado la confirmación de la Sentencia de ins­
tancia con la sola modificación de su fundamento jurídi­
co 1.°, dado que, a su juicio, existía falta de legitimación
activa toda vez que el actor era nudo propietario y la
acción resolutoria sólo se reserva al usufructuario, que
no fue parte en el proceso. Por todo ello, el demandado
interesó que se dictara Auto aclaratorio en el que se
corrigieran tales errores y 'se acordase lo procedente.

e) La Sección dictó Auto de 6 de julio de 1992.
Tras reconocer el error denunciado por el demandado,
la Sección afirma que la rectificación interesada supon­
dría una modificación esencial del fallo, vedada por lo
prescrito en el arto 267 L.O.P.J. Sin embargo. y a con­
tinuación, se señala en el Auto que la rectificación del
error es, en puridad, ociosa, ya que la resolución con­
tractual a la que se refiere el fallo de la Sentencia «sólo
afectaría a un supuesto contrato de arrendamiento de
la vivienda de autos concertado entre las partes y en
ningún caso al que se aportó documentalmente por el
actor a los autos (... ). celebrado y vigente entre la usu­
fructuaria (... ) como arrendadora y el demandado apela­
do (...), por lo que los derechos derivados de este último
contrato nunca podrán verse afectados por la Senten­
cia (... ), resultando por tanto el fallo inejecutable respecto
al inquilino (... ) lo que en la práctica hace que ese fallo
de segunda instancia. dada su inutilidad real. tenga la
misma eficacia que el de primera instancia. máxime cuan­
do el actor se presenta no como arrendador (...), sino
como propietario» (fundamento jurídico 2.°). En conse­
cuencia. la parte dispositiva del Auto aclaratorio dispone
que. el fallo de la Sentencia debe interpretarse en los
términos que acaban de transcribirse.

f) Mediante providencia de 15 de julio de 1992,
la Sección acordó no haber lugar a la solicitud de acla­
ración del Auto aclaratorio interesada por el hoy recu­
rrente.

3. Se interpone recurSo de amparo contra el Auto
aclaratorio de 6 de julio de 1992, interesando su nulidad.

Se alega infracción del arto 24.1 de la Constitución.
Entiende el demandante que con el Auto impugnado
se ha ido más allá de lo permitido por el arto 267 L.O.P.J..
alterándose sustancialmente el fallo de la Sentencia acla­
rada hasta convertirlo en inejecutable. Aceptada la legi­
timación activa del recurrente en la Sentencia de ape­
lación (al hacer suyo el criterio de la Sentencia de ins­
tancia). la interpretación dada al fallo en el Auto acla­
ratorio -en un sentido que contradice abiertamenúl
aquella aceptación- atenta claramente contra el derecho
a que se respeten y ejecuten en sus propios términos
las resoluciones judiciales firmes.

4. Mediante providencia de 21 de diciembre
de 1992, la Sección Tercera de este Tribunal acordó
admitir a trámite la demanda de amparo y dirigir comu­
nicación a la Sección Cuarta de la Audiencia Pwvincial
de Cádiz y al Juzgado de Primera Instancia núm. 6 de
esa capital para que remitieran, respectivamente, cer­
tificación o copia adverada de las actuaciones corres­
pondientes al rollo de apelación núm. 203/91 y a los
autos de cognición núm. 97/91; asimismo se acordó
la práctica de los emplazamientos pertinentes.

5. Mediante providencia de 22 de abril de 1993.
la Sección Cuarta acordó tener por personado y parte
en el procedimiento a la Procuradora doña María Llanos
Collado, en nombre y representación de don José Godí-

nez Laguna. Asimismo, se acordó acusar recibo de todas
las actuaciones interesadas en el anterior proveído y dar
vista de las mismas a las partes ptlrsonadas y al Minis­
terio Fiscal por plazo común de veinte días para que
presentaran las alegaciones que estimasen pertinentes.
de conformidad con lo dispuesto en el arto 52.1 LOTC.

6. La representación procesal del recurrente presen­
tó su escrito de alegaciones el 5 de mayo de 1993;
en él se remite a los argumentos desarrollados en la
demanda.

7. El escrito de alegaciones de la representante pro­
cesal de don José Godínez Laguna se registró en este
Tribunal el 12 de mayo de 1993. Dicho escrito se remite
a las alegaciones contenidas en el'éscrito de personación
en el presente procedimiento. Alegaciones que, SUCin­
tamente expuestas, pueden concretarse en lo siguiente:

Del propio contenido del Iallo de la Sentencia dictada
en apelación se infiere que se está declarando resuelto
un contrato inexistente, ya que la rela¡;ión contractual
del arrendamiento lo es entre la usufructuaria, que no
ha sido demandante, y el demandado, y dicho contrato
no ha sido resueíto; sí 10 ha sido un supuesto contrato
entre el nudo propietario -demandante- y el arren­
datario.

El AutQ de 6 de julio de 1992 resulta totalmente
ajustado a .Derecho, toda vez que se encuentra en los
límites del arto 267 de la L.O.P.J .. limit¡índose a denegar
la rectificación de errores contenidos en el fallo. en clara
defensa del hermetismo del citado precepto. y decla­
rando haber lugar a la aclaración del fallo.

El demandante de amparo -continúa el escrito- con­
funde el derecho a la tutela judicial efectiva con la pre­
tensión de poder ejecutar una resolución manifiestamen­
te errónea, amparándose en una supuesta inalteración
del fallo. Con esta intencionalidad se vicia el ánimo del
legislador, hasta el extremo de convertir el procedimiento
en un arma moralmente injusta para quien tiene el ampa­
ro del Derecho. La aclaración de la Sentencia se presenta
como el apostillamiento que realiza la Sala a cuestiones
que, sin alterar el fallo. puedan quedar oscuras en cuanto
a su interpretación.

El recurso de amparo -finaliza el escrito de perso­
nación- denota una total y absoluta falta de contemdo
constitucional. toda vez que carece de fundamento que
en nuestra Constitución se ampare el derecho que se
pretende. siendo insuficientes la mención del arto 24.1
C.E. y la cita de la STC 67/1984.

Por todo ello, se solicita de este Tribunal la deses-
timación d~1 amparo. .

8. El Ministerio' Fiscal presentó su escrito de ale­
gaciones el 20 de mayo de 1993. Tras dar por repro­
ducidos los Antecedentes consignados en el escrito de
demanda y referirse a la doctrina constitucional sentada
en la materia objeto del presente recurso, señala el MiniS­
terio Públi¡;o que el proceso civil de autos tenía como
objeto específico una acción de resolución de contrato
de arrendamiento, basada en la causa de excepción a
la prórroga consistente en la necesidad de la vivienda
que reclamaba el propietario por haber contraído matri­
monio (art. 62.1 de la L.A.U.). En la demanda constaban.
pormenorizadamente, los datos identificativos de la
acción. pues se. indicaba quién era el demandante (don
Manuel Morales Fontán), quién el demandado (don José
Godínez Laguna) y cuál el objeto (la resolución del con­
trato de arrendamiento concluido el22 de abril de 1974
·sobre la vivienda sita en Cádiz, avenida del General López
Pinto, núm. 84. 8.oC, adjuntándose a la demanda una
copia del referido contrato). El proceso -continúa el
Ministerio Fiscal- siguió su curso hasta la Sentencia
de 13 de septiembre de 1991. por la que el Juzgado
acordó desestimar la demanda por entender no probada
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la ¿elebración del matrimonio (fundamento jurídico 2.°).
En el fundamento jurídico 1.°. no obstante. se acepta
la legitimación activa del actor. cuya falta había excep­
cionado el inquilino. Por su parte. la Sentencia de ape­
lación. aceptando la fundamentación de la recurrida en
lo relativo a la legitimación de la PlVte actora. entiende
que aparece acreditado el matrimonio del demandante.
estimando la demanda y disponiendo. en el fallo. lo
siguiente: (... ) Que revocando en todas sus partes la Sen­
tencia ~ ...) declaramos resuelto el contrato de arrenda­
miento vigente entre las partes sobre la vivienda sita
en esta ciudad. avenida del General López Pinto (hoy
avenida de Andalucía). núm. 84. B.oC. no haciéndose
expresa imposición de costas (...).

El inquilino. por su parte. interesó una aclaración que.
en puridad. encerraba una pretensión de alteración total
del fallo. pues pretendía que se cambiaran la fllhdamen­
tación'y el fallo y que éste fuera confirmatorio de la
Sentencia de instancia. Siendo sorprendente la preten­
sión del inquilino -prosigue el Ministerio Público­
mucho más lo es el Auto dictado por la Audiencia. pues:

. .
a) no modifica el error material en cuanto a los pedi­

mentos de la parte recurrida en la vista de apelación;

b) entiende que la resolución contractual del fallo
se refiere a .un supuesto contrato de arrendamiento entre
las'partes distinto al del folio 12;

c) que. por tanto. el contrato objeto del pleito se
mantiene subsistente; y. o'.

d) que el fallo es inejecutáble. teniendo la misma
eficacia que el de primera instancia.

La doble consecuencia es. por tanto. la vulneración
constitucional alegada por el demandante de amparo,
pues la Sentencia firme ha sido invalidada.

Como dice el propio demandante --concluye el Minis­
terio Fiscal- no tiene sentido que. habiendo girado todo
el proceso sobre la resolución de un contrato de arren­
damiento plenamente identificado y habiéndose dictado
Sentencia sobre el mismo. el Auto de aclaración (dictado.
además. sin audiencia del recurrente) cambie súbitamen­
te el objeto del proceso para centrarlo en un supuesto
contrato sobre el que no se ha debatido en absoluto.

Por tanto, y con independencia de las consideraciones
de fondo sobre la legitimación activa. es palmario que.
fuera del cauce legal establecido. se ha cambiado el
sentido de una resolución. desprotegiendo al ahora
recurrente de la tutela de la que era acreedor. .

En consecuencia. el Ministerio Fiscal interesa la esti­
mación de la demanda de amparo. la anulación del Auto
de la Audiencia Provincial y el restablecimiento del dere­
cho del recurrente a la tutela judicial y a que sea eje­
cutada la Sentencia dictada.en apelación.

9. Por providencia de 2 de marzo de 1995 se señaló
el día 6 del mismo mes para deliberación y votación
de la presente Sentencia, quedando conclusa con esta
fecha.

11. Fundamentos jurídicos

1. La sola lectura del relato fáctico consignado en
el Antecedente segundo de la presente Sentencia pone
de manifiesto hasta qué punto el Auto de la Sección
Cuarta de la Audiencia Provincial de Cádiz ahora impug­
nado ha alterado in substantia los términos de· la Sen­
tencia dictada en el rollo de apelación núm. 203/91.

La Sentencia de apelación. tal y como se expresa
en su fallo. revocó «en todas sus partes la Sentencia
dictada por la (... ) titular del Juzgado de Primera Instancia
núm. 6 de Cádiz». declarando «resuelto el contrato de

arrendamiento vigente entre las partes sobre la vivienda
sita en esta ciudad. avenida del General López Pinto
(hoy avenida de Andalucía). núm. 84, 8.oC (... )>>.

La claridad del referido fallo no admite confusión:
se declara resuelto un contrato -que no puede ser otro
que el aportado al proceso y sobre el que se articularon

.los términos del debate entre el actor civil y el deman­
dado- que expresamente se reconoce y declara «viRente
entre las partes» -partes procesales que. obviamente.
eran don Manuel Morales Fontán y don José Godínez
Laguna-. Contrato que. además. y para mayor precisión.
es. justamente. el que tenía por objeto el arrendamiento
de la vivienda sita en el lugar expresamente mencionado
y adecuadamente identificado. Añádase a lo anterior la
circunstancia de que toda posible duda en relación con
la correcta trabazón procesal había quedado despejada
por la propia Audiencia al hacer suyo. expresamente.
el fundamento jurídico de la Sentencia de instancia en
el que se rechazaba la excepción opuesta de contrario.

Así las cosas; es indiscutible, atendidos el fallo de
la Sentencia de apli!lación y sus propios fundamentos
de Derecho. que la Audiencia Provincial concluyó que
la vivienda de autos -y sólo ella- era objeto de un con­
trato de arrendamiento vigente entre las partes proce­
sales y que dicho contrato debía declararse resuelto.

2. DejandO'ahora de lado la procedencia. en los tér­
minos en los que se planteó. de la aclaración interesada
por la contraparte. es lo cierto que. como bien señala
el Ministerio Público. el Auto aclaratorio dictado por la
Sección era manifiestamente inCOrrecto. toda vez que
con la aclaración, dispensada. lejos de atenerse el Tri­
bunal a los estrictos límites en los que, la 'aclaración es
posible y obligada. se alteró sustan'cialmente la Senten­
cia de apelación hasta el punto de calificarla. expresa­

.mente. como de ejecución imposible por ser equivalente.
pese al tenor de su fallo. a una Sentencia confirmatoria
de la de instancia.

Al sostenerse en el meritado Auto que. en realidad.
.el contrato resuelto no era propiamente el de autos. sino
un hipotético contrato vigente entre las partes. distinto
del enjuiciado. la Sección ha venido a aceptar -de mane­
ra absolutamente improcedente- la excepción que pre­
viamente. coincidiendo con la Sentencia de instancia.
había rechazado.

Si el Juzgado entendió -acertada o equivocadamente
es irrelevante- que el actor civil tenía legitimación activa
para interesar la resolución del arrendamiento y si la
Audiencia Provincial asume expresamente esa aprecia;
ción. declarando en su fallo que resuelve el contrato
vigente entre las partes. no admite discusión alguna que
constituye clara infracción del art. 24.1 de la Constitución
el que. mediante Auto aclaratorio. venga luego a decirse
que -por aceptarse. intempestivamente. la excepción
ya rechazada- la resolución acordada sólo se refiere
a un contrato hipotético. distinto del que se discutió
en el pleito. y que. por tanto. la revocación de la Sentencia
de apelación equivale a una confirmación de la reso­
lución judicial recurrida.

3. Sin necesidad de mayores argumentos. dada la
evidente contradicción entre un fallo tan explícito y con­
cluyente como el de la Sentencia de apelación y una
aclaración tan inconsistente en su fundamento y extra­
limitada en su alcance como la 'contenida en el Auto
aquí impugnado. es' de todo punto evidente que el
demandante de amparo ha visto conculcado su derecho
a la tutela judicial efectiva. en la vertiente del derecho
a la intangibilidad de las resoluciones judiciales y del
derecho a la ejecución de las Sentencias. Derechos todos
ellos sobre los que existe una consolidada y uniforme
jurisprudencia (en general. SSTC 159/1987. 119/1.988
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y 142/1992) que. proyectada sobre el caso de autos.
sólo puede llevar a la estimación de la demanda.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. e! Tribunal Cons­
titucional. POR LA AU roRIOAO OUE LE CON,IERE LA CONSTITUCiÓN
DE LI\ NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar la presente demanda de amparo y. en
consecuencia:

. 1.° Reconocer el derecho del demandante a la tutela
judicial efectiva y a la ejecución de la Sentencia dictada
por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Cádiz
en el rollo de apelación núm. 203/91.

2.o Anular el Auto de la Seccl6n Cuarta de la Audien­
cia Provincial de Cádiz de 6 de julio d-a 1992.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado..

Dada en Madrid. a seis de marzo de mil novecientos
noventa y cinco.-Luis López Guerra.-Alvaro Rodríguez
Bereijo.-José Gabaldón López.-Julio Diego González
Campos y Caries Viver Pi-Sunyer.-Firmados y rubricados.,

Pleno. Sentencia 58/1995. de 10 de marzo
de 1995. Recurso de amparo 2.502/1993.
Contra Auto de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo por el que se ¡nadmite recurso de
casación. interpuesto contra Sentencia de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
T.S.J. de Castilla y León (Valladolid). sobre
expedientes por infracción grave de la Ley
16/1987. Supuesta vulneración del derecho
a la tutela judicial efectiva: inadmisión no lesi­
va a la tutela. Voto particular.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por
don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Presidente;
don Luis López Guerra. Vicepresidente. don Fernando
García-Mon y González-Regueral. don Carlos de la Vega
Benayas. don Alvaro Rodríguez Bereijo. don José Vicente
Gimeno Sendra. don José Gabaldón López. don Julio
Diego González Campos. don Pedro Cruz Villalón y don
Caries Viver Pi-Sunyer. Magistrados. ha. pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En. el. recurso de amparo avocado al Pleno
núm. 2.502/93 interpuesto por la Procuradora de los
Tribunales doña Nuria Munar Serrano. en nombre y
representación de la Mercantil «Empresa Cabrero S.A....
asistida del Letrado don Santiago Rodríguez-Monsalve
Garrigós contra el Auto de la Sala Tercera (Sección Ter-.
cera) dellribunal Supremo, de 5 de julio de 1993. por
el que se inadmite recurso de casación núm. 1.287/93.
interpuesto contra Sentencia de la Sala de lo Conten­
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León (Valladolid) en recurso núm. 196/91.
sobre expedientes por infracción grave de la
Ley 16/1987. Ha comparecido el Ministerio Fiscal. la
Comunidad Autónoma de Castilla y León representada
y defendida por el Letrado don Fernando Herrera Batallas

y la Compañía Mercantil «Fernández-Res. S.A.... repre·
sentada por el Procurádor don Luis Suárez Migoyo y
asistida de Letrado y ha sido Ponente dpn José Gabaldón
López. quien expresa el parecer del Tribunal.

l. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el día 30
de junio de 1993. la Procuradora de los Tribunales doña
Nuria Munar Serrano. en nombre y representación de
la «Empresa Cabrero. S.A.... interpuso recurso de amparo
contra el Auto de 5 de julió de 1993 dictado por la
Sala Tercera (Sección Tercera) del Tribunal Supremo,
por el que se inadmite recurso de casación núm.
1.287/93. interpuesto contra Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León (Valladolid) en recurso
núm. 196/91. sobre expedientes por infracción grave
de la Ley 16/1987.

2. Los hechos en que se basa la demanda son. en
síntesis. lps siguientes:

a) La demandante de amparo interpuso en su
momento recurso de casación contra Sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu·
nal Superior de Justicia de Castilla y León en recurso
núm. 196/91.

b) Puesta de manifiesto por la Sala Tercera (Sección
Tercera) del Tribunal Supremo la posible concurrencia
de la causa de inadmisión del recurso contemplada en
el arto 93.2 b) de la L.J.CA (insuficiencia de cuantía).
la ahora demandante de amparo alegó. en el trámite
conferido al efecto. que la cuantía del proceso había
sido definida como indeterminada por la contraparte,
de manera que. en aplicación del arto 93.1 de la Ley
Jurisdiccional (que permite recurrir en casación con
carácter general). procedía la admisión del recurso.
debiendo interpretarse restrictivamente las excepciones
mencionadas en el arto 93.2 L.J.C.A.. entre las que no
figura. áe manera expresa. ninguna que impida recurrir
en litigios de cuantía indeterminada.

c) La Sala Tercera (Sección Tercera) del Tribunal
Supremo dictó Auto de inadmisión de fecha 5 de julio
de 1993. A juicio de la Sala procedía la inadmisión por
insuficiencia de cuantía. toda vez que. si bien en un prin­
cipio el recurso contencioso se calificó -en la instancla­
de cuantía indeterminada. «luego. en cambio. en la
Sentencia ~e cuantificaron las pretensiones y contrapres­
taciones de las partes» (fundamento jurídico 2.°).
cifrándolas en un montante inferior al requerido para
la admisibilidad de la casación.

Con base en los anteriores hechos. la demandante
de amparo suplica de este Tribunal se dicte Sentencia
por la que se declare la nulidad de la resolución impug­
nada -Auto de 5 de julio de 1993 de la Sala Tercera
del Tribunal Supremo- y se restablezca al derecho fun­
damental vulnerado mediante la retroacción de lo actua­
do y la admisión a trámite del recurso de casación y
su tramitacióh hasta la resolución por Sentencia.

3. Alega la actora la vulneración del derecho fun­
damental a obtener tutela judicial efectiva sin indefen­
sión que consagra el arto 24.1 C.E. Entiende que el Auto
impugnado en ampáro lesiona tal derecho fundamental
mediante una interpretación de la normativa reguladora
del acceso al recurso que. además de no ser razonable.
resulta indebidamente restrictiva.

Es irrazonable. por cuanto el carácter indeterminado
de la cuantía era cuestión evidente. Es. además. inde­
bidamente restrictiva en la medida en que. siendo dos
las cuantías relevantes para el caso (la inicialmente fijada


